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Siendo las 03:05 p.m. de la fecha indicada, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, 
los miembros del Consejo Regional del Gobierno Regional de Junín, solicitan al Asistente del Consejo 
Regional Sr. José L. Alvino Arge, que se comunique vía telefónica con el Consejero Delegado Lic. Jaime V. 
Aquino Aquino, para que encargue la dirección de la presente Sesión a algún miembro del Consejo Regional 
de conformidad con el artículo 45º del Reglamento Interno del Consejo Regional. 
El Asistente del Consejo Regional Sr. José L. Alvino Arge, señala que se ha comunicado con el Consejero 
Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, el cual dispuso que cede la dirección de la presente Sesión al 
Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, el mismo que determina que se proceda a la verificación 
del quórum reglamentario. 
  

1. Ing. Moisés Ronald Vásquez Caicedo Ayras, (Consejero por Huancayo)  
2. Dra. Julia Camavilca Arzapalo, (Consejero por Junín) 
3. C.P.C. Henry Benjamín Rosales Mallqui, (Consejero por Yauli) 
4. Ing. Carlos Wilfredo Contreras Cáceres, (Consejero por Tarma)  
5. Sr. Gilder Valerio Machari, (Consejero por Chanchamayo)  
6. Lic. Dora Isabel Verástegui Olivera, (Consejero por Jauja)  
7. Ing. Venancio Víctor Cerrón Villaverde, (Consejero por Chupaca) 
8. Sr. Pedro López Cueva, (Consejero por Satipo).  
 

Acto seguido el Delegado (e) del Consejo Regional, Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, señala que en 
concordancia con el artículo 62º del Reglamento Interno del Consejo Regional, se aprobarán las actas de 26 
de marzo de 2009. En mérito a que han sido distribuidas oportunamente. Solicitando si hubiera alguna 
observación. El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, indica que hace llegar su extrañeza porque el 
Delegado del Consejero Lic. Jaime Aquino Aquino, citó a la presente Sesión a las 03:00 p.m. y que siendo las 
03:08 p.m. no se tiene su presencia, y que en mesa no se tiene la delegación para que otro Consejero inicie la 
Sesión, solicitando más respeto y delegar formalmente las funciones a otro Consejero. 
El Consejero Delegado (e) Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, indica que se está cumpliendo con la 
normatividad establecido en el  Reglamento Interno del Consejo Regional, señalando que se encuentra en la 
estación de aprobación de las actas. Solicitando si hubiera alguna observación, siendo aprobada por 
UNANIMIDAD. 
 

ESTACIÓN DE ORDEN DEL DÍA:  
 

PRIMER PUNTO.- PROYECTO DE ACUERDO REGIONAL QUE ESTABLECE QUE LA COMISIÓN  DE 
SUPERVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES AMBIENTALES EN LA CUENCA DEL RIO 
MANTARO, CREADA MEDIANTE ORDENANZA REGIONAL Nº 067-2007-GRJ/CR, EMITA UNA 
PROPUESTA DE POLÍTICA PARA LA PROTECCIÓN DE LAS SUBCUENCAS DE LOS RÍOS CUNAS Y 
SHULLCAS, LA CUAL SERA PRESENTADA A LA COMISIÓN AMBIENTAL REGIONAL: 
Al respecto la Presidenta de la Comisión Permanente de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, 
Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, indica que el objetivo de la presente propuesta es ampliar las 
Funciones de la Comisión de Supervisión del Cumplimiento de Obligaciones Ambientales en la Cuenca del Río 
Mantaro,  conformada por Ordenanza Regional Nº 067 -2007-GRJ/CR, y su Reglamento aprobado mediante 
Decreto Regional Nº 001-2007-JUNÍN/PR, manifestando que, la Cuenca del Río Mantaro es uno de los 
afluentes más importantes del Apurímac ï Ucayali, el río Mantaro, tiene una longitud de más o menos 724 Km, 
nace en la Cordillera Occidental Andina, la Cuenca abarca los Departamentos de Pasco, Junín, Huancavelica 
y Ayacucho, en su recorrido el río Mantaro recibe las aguas de números afluentes, los cuales a su vez forman 
Sub Cuencas pertenecientes a esta cuenca Hidrográfica del Mantaro, entre estos principales afluentes, por su 
importancia económica y ecológica para la Región Junín. La Sub Cuenca del río Cunas, es un río que se 
encuentra ubicado en la región Junín en la zona central del Perú. Se inicia en la Cordillera Occidental a 5.180 
m.s.n.m y en su recorrido cruza las Provincias de Chupaca, Concepción, Huancayo, su desembocadura se da 
aproximadamente a 3.220 m.sn.m. en el río Mantaro, límite entre los distritos de Pilcomayo y Huamancaca, 
correspondientes a provincias de Huancayo y Chupaca, su recorrido posee una extensión de 1.860 Km2., 
presenta una área  física actual de 12.826 ha, correspondiendo a la margen derecha 7.061 ha, entre las 
localidades de Ahuac, Iscos, Chupaca y Chongos Bajo y en la margen izquierda 5.765 ha, entre los distritos de 
Huachac, Sicaya y Pilcomayo; en las cuales se tiene como principal actividad económica la Agricultura, 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo
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http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Cordillera_Occidental_(Per%C3%BA)&action=edit&redlink=1
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 actualmente la irrigación del Río Cunas dispone de una infraestructura de riego por gravedad, que cubre 8.711 
ha, de las cuales 5.355 ha, se ubican en la margen derecha y 3.356 ha, en la margen izquierda, actualmente el 
río Cunas posee signos visibles de contaminación (basura y desechos), habiéndose convertido a lo largo de su 
curso, en zona de lavado de ropa de los poblados circundantes, como de aseo de vehículos, repercutiendo 
negativamente el uso indiscriminado de jabones y detergentes; así como la zona media y alta de la Sub 
Cuenca del río Cunas, viene sufriendo un acelerado proceso de degradación de sus ecosistemas y suelos, 
debido a la acción intensiva de deforestación y sobre pastoreo, notándose una progresiva  desaparición de las 
fuentes de agua (manantiales), arroyos y riachuelos, dándose inicio a procesos de desertificación y consigo la 
extinción de las especies de la flora y  migración de la fauna silvestre. La Sub Cuenca del río Shullcas, 
desciende por la vertiente oriental del Valle del Mantaro, desde la Cordillera Oriental de los Andes centrales 
del país con una longitud aproximada de 35,9 Km., es de régimen nivo-lacustre alimentado por los desagües 
de las lagunas Chuspicocha y Lazuntay, éstas a su vez, por la fusión del hielo glaciar, las aguas de este río 
cruzan por la ciudad de Huancayo es utilizada intensamente, para el consumo doméstico, industrial, irrigación, 
etc.; recibiendo una serie de desagües con aguas servidas, desechos urbanos, los mismo que lo contaminan; 
por lo que pone a consideración del pleno del Consejo Regional el presente proyecto de acuerdo para su 
aprobación. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, solicita al pleno las disculpas del caso por haber llegado 
tarde a la presente Sesión de Consejo. 
El Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, manifiesta que también se tienen las cuencas del 
Tulumayo y las cuencas del Canipaco, por lo que solicita que se devuelva el presente proyecto de acuerdo en 
el cual se consideren todas las cuencas de la Región. 
La Presidenta de la Comisión Permanente de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, Consejera 
Dra. Julia Camavilca Arzapalo, indica que este proyecto de acuerdo viene desde el año pasado donde el 
Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, era presidente de esta comisión. Señalando que la 
Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, ha realizado el estudio técnico sobre 
estas dos cuencas. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, refiere que tiene conocimiento que se ha presentado un 
proyecto de Ordenanza Regional del Consejero Lic. Jaime Aquino Aquino, y de su persona para declarar como 
derecho reservado al río Cunas y la río Sullcas, indicando que se debería haber trabajado en el proyecto de 
Ordenanza presentado el año 2008. 
La Presidenta de la Comisión Permanente de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, Consejera 
Dra. Julia Camavilca Arzapalo, señala que la propuesta es para ampliar las Funciones de la Comisión de 
Supervisión del Cumplimiento de Obligaciones Ambientales en la Cuenca del Río Mantaro,  conformada por 
Ordenanza Regional Nº 067 -2007-GRJ/CR. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, señala que este acuerdo es para una supervisión y lo que se 
plantea con el proyecto de la Ordenanza Regional es la intangibilidad de las cuencas de las cuencas de los 
ríos Sullcas y Cunas. 
La Presidenta de la Comisión Permanente de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, Consejera 
Dra. Julia Camavilca Arzapalo, da lectura a la Base Legal del Dictamen Nº 001-2009-GRJ-CR/CPRNyGMA. 
El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional, Abog. Alejandro V. Obregón Aquino, señala que la Ordenanza 
Regional Nº 067-2007-GRJ/CR, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Regional Nº 001-2007-
JUNÍN/PR, crea la Comisión de Supervisión del Cumplimiento de Obligaciones Ambientales en la Cuenca del 
Río Mantaro; y que mediante la propuesta de acuerdo se desea encargar a la Comisión de Supervisión del 
Cumplimiento de Obligaciones Ambientales en la Cuenca del Río Mantaro, la emisión de propuesta de Política 
de Protección de las Subcuencas de los Ríos Cunas y Shullcas. 
El Consejero Sr. Pedro López Cueva, manifiesta que se tienen cuencas en todas las Provincias de la Región 
Junín que tienen contaminación solicitando que se emita una normatividad que proteja todas las cuencas. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, solicita que se de lectura al proyecto de Ordenanza Regional 
que presento sobre la Declaración de Intangibilidad de las cuencas de los ríos Cunas y Sullcas, solicitando 
que se devuelva su proyecto con las observaciones realizadas. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, señala que la propuesta es para ampliar las funciones de la 
Comisión de Supervisión del Cumplimiento de Obligaciones Ambientales en la Cuenca del Río Mantaro. 
El Consejero CPC. Henry B. Rosales Mallqui, indica que una Ordenanza tiene carácter de Ley, y que se va a 
tomar en cuenta la solicitud de la protección de las cuencas de la Región Junín, comprometiéndose a emitir un 
proyecto de Ordenanza para la protección, porque es miembro de la Comisión Permanente del Recursos 
Naturales y Gestión del Medio Ambiente. 
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 El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, indica que también ha presentado un proyecto de Ordenanza 
Regional para la protección de los Humedales, y que a la fecha no se ha puesto a emitido la Ordenanza 
correspondiente. 
La Presidenta de la Comisión Permanente de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, Consejera 
Dra. Julia Camavilca Arzapalo, señala que la Comisión ha aprobado el Proyecto de Ordenanza de los 
Humedales, y se ha remitido a la Comisión Permanente de Planeamiento Presupuesto, Acondicionamiento 
Territorial y Desarrollo Institucional del Consejo Regional, porque la implementación del proyecto de Norma 
Regional necesita presupuesto. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por MAYORÍA. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 045-2009-GRJ/CR. 
PRIMERO.- ENCARGAR a la Comisión de Supervisión del Cumplimiento de Obligaciones Ambientales en la 
Cuenca del Río Mantaro, la emisión de propuesta de Política de Protección de las Subcuencas de los Ríos 
Cunas y Shullcas. 
 

SEGUNDO.- ELEVAR la propuesta de Política de Protección de las Subcuencas de los Ríos Cunas y 
Shullcas, a la Comisión Ambiental Regional de Junín, para su evaluación y post aprobación. 
 

SEGUNDO PUNTO.- PROYECTO DE ACUERDO REGIONAL QUE MODIFICA EN PARTE EL ACUERDO 
REGIONAL No. 070- 2008-CRJ/CR, QUE RECONOCE EL CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL: 
Al respecto la Presidenta de la Comisión Permanente de Infraestructura, Consejera Lic. Dora I. Verástegui 
Olivera, señala que el Dictamen Nº 001-2009-GRJ-CR/CPI, aprueba el presente Proyecto de Acuerdo 
Regional y lo eleva al Consejo Regional para su aprobación. Indicando que, el Acuerdo Regional Nº 070-2008-
GRJ/CR, de fecha 07 de julio de 2008, reconoce el Consejo Regional de Seguridad Vial de la Región Junín, el 
mismo que está integrado por un representarle de cada una de las siguientes instituciones: Dirección Regional 
de Transportes y Comunicaciones, quién lo presidirá, Dirección Regional de Educación, Dirección Regional de 
Salud, VIII Dirección Territorial de la Policía Nacional del Perú, Municipalidades Provinciales de la Región 
Junín, por lo que el artículo 2º del Decreto Supremo N° 023-2008-MTC, que Modifica el Decreto Supremo N° 
010-96-MTC y el Decreto Supremo 024-2001-MTC, referentes al Consejo Nacional de Seguridad Vial; 
prescribe: Incorpórese el artículo 3-A al Decreto Supremo N° 010-96-MTC, modificado por los Decretos 
Supremos N° 024-2001-MTC y N° 027-2002-MTC, en los siguientes t®rminos: ñArtículo 3-A.- El Consejo 
Regional de Seguridad Vial está integrado por los siguientes miembros: a) El Presidente Regional o su 
representante, quien lo presidirá; b) El Jefe Policial de mayor graduación de la región o su representante; c) El 
Director Regional de Transportes y Comunicaciones o su representante; d) El Director Regional de Educación 
o su representante; e) El Director Regional de Salud o su representante; f) El Director Regional de Trabajo o 
su representante; y g) Los alcaldes provinciales de las provincias que integran la Región o sus 
representantesò; por lo que eleva el presente proyecto de Acuerdo para modificar el Acuerdo Regional Nº 070-
2008-GRJ/CR. 
Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 046-2009-GRJ/CR. 
PRIMERO.- MODIFICAR EN PARTE el Acuerdo Regional Nº 070-2008-GRJ/CR, conforme al detalle 
siguiente: 
 

Dice: 
PRIMERO: RECONOCER el Consejo Regional de Seguridad Vial de la Región Junín, el mismo que está 
integrado por un representarle de cada una de las siguientes instituciones: 
 

ü Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, quién lo presidirá 
ü Dirección Regional de Educación 
ü Dirección Regional de Salud 
ü VIII Dirección Territorial de la Policía Nacional del Perú 
ü Municipalidades Provinciales de la Región Junín 

Debe decir:  
PRIMERO: RECONOCER el Consejo Regional de Seguridad Vial de la Región Junín, el mismo que está 
integrado por un representarle de cada una de las siguientes instituciones: 

 

ü El Presidente Regional o su representante, quien lo presidirá. 
ü El Jefe Policial de mayor graduación de la región o su representante. 
ü El Director Regional de Transportes y Comunicaciones o su representante. 
ü El Director Regional de Educación o su representante. 
ü El Director Regional de Salud o su representante. 
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ü El Director Regional de Trabajo o su representante. 
ü Los alcaldes provinciales de las provincias que integran la Regi·n o sus representantesò 

 

TERCER PUNTO.- PROYECTO DE ACUERDO REGIONAL QUE APRUEBA LA PROGRAMACIÓN 
MULTIANUAL DE INVERSIÓN PUBLICA- PMIP 2010 - 2012. 
Al respecto el Subgerente de Inversión Pública, Ing. Julián Fernández Ochoa, señala que el Gobierno 
Regional Junín, en cumplimiento a los establecido en la Directiva para la Programación Multianual de Inversión 
Pública de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales (Directiva Nº 001 ï 2009 ï EF/68.11) y en 
concordancia a sus principios institucionales de realizar una eficaz y eficiente programación de  la inversión 
pública, que conduzca a un adecuado uso de los recursos públicos; desarrolla su Programa Multianual de 
Inversión Pública para el periodo comprendido entre el año 2010 y el 2012, manifestando que la base legal se 
encuentra plasmada en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley de presupuesto ejercicio fiscal 2009 
(29289), Ley Nº 27293, Ley que crea el Sistema Nacional de Inversión Pública, Directiva Nº 003-2003-
EF/68.01, Directiva para la Reformulación de los Planes Estratégicos Institucionales, aprobada por Resolución 
Directoral Nº 004-2003-EF/68.01., Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Publica RD Nº 003-
2009-EF/68.01, aprueban Directiva para la Programación Multianual de la Inversión Pública de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales RD Nº 012-2007-EF/68.01, Disposiciones para la Programación Multianual de 
la Inversión Pública para el periodo 2010-2012, RD Nº 001-2009-EF/68.01, indicando que las principales 
características de la Región Junín son: 
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ALTOS NIVELES 

DE 

POBREZA 

Mortalidad 

Materno - Neonatal

Bajo Rendimiento

Educativo

III Ciclo EBR

Bajos Índices  

Inserción Laboral 

Mercado Trabajo 

Desnutrición 

Crónica 

Alto Índices de 

Inseguridad

Ciudadana

Enfermedades 

Gastrointestinales

Y Parasitarias 

Limitado Acceso a los

Servicios Telecomunic

Rural

Bajo Índice 

Electrificación

Rural

Bajos Resultados

Estudiantes

Primaria

Y Secundaria

PROBLEMAS EJE SOCIAL ðIDENTIFICADOS Y PRIORIZADOS

1

9

5

2

8

7

4

3

Deficiente calidad

de atención e 

infraestructura

Hospitalaria 

Inequidad y 

Desigualdad

Social

6

10

Deficiente Enfoque 

de Interculturalidad 

11

BAJOS NIVELES DE 

COMPETITIVIDAD

ECONÓMICA

Limitada

Investigación y 

Acceso a la 

Tecnología

Escasos Niveles de

Inversión

Inadecuado 

Acceso  a SS.BB.  Y

Oportunidades de 

Mercado

Débil Organización

y Asociatividad

Limitada 

Infraestructura

Básica 

Económica

4

2 1

5

3

PROBLEMAS EJE ECONOMICO ðIDENTIFICADOS Y 

PRIORIZADOS

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Indicando que el PMIP incorpora los proyectos de inversión prioritarios que constituyen soluciones a los 
principales problemas identificados en el proceso de planeamiento sectorial.  
Los proyectos de inversión incorporados en el PMIP deben hacer referencia al objetivo o líneas estratégicas a 
la cual contribuyen.  
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INCREMENTO 

DEGRADACION

AMBIENTAL

RURAL ðURBANO

JUNIN

Incremento de la

Contaminación

Hídrica

Incremento de

la Contaminación

de los Suelos

Débil Gestión e

Incremento de 

Riesgos y Desastres

Naturales 

Uso Irracional de

Recursos

Naturales 

Incremento  de

la Contaminación

Atmosférica

Escasa Participación

Población y Autorid. 

Gestión Ambiental

Deficiente

Organización

y Demarcación 

Territorial

Limitada Capacidad 

Para Afrontar el

Cambio Climático

1

2
8

7

6

5

4

3

PROBLEMAS EJE AMBIENTAL ðIDENTIFICADOS Y 

PRIORIZADOS

DÉBIL GESTIÓN

INSTITUCIONAL Y 

LIMITADO DESARROLLO

DE CAPACIDADES.

Débil Articulac. 

Interinstitucional y 

Duplicidad de

Funciones

Limitados y 
Deficientes Sistemas,
Procesos y Métodos

para la Gestión

Altos Índices 

De Corrupción

Débil Acción 

Saneamiento 

Físico Legal 

Instituc. Púb. 

Débil y Lento

Proceso de 

Descentralización

Limitado Desarr.

de Capacidades

y Competencias

Limitado Acceso 

Tecnologías de

Información y

Comunicación

1

2
7

6

5 4

3

PROBLEMAS EJE INSTITUCIONAL ðIDENTIFICADOS Y 

PRIORIZADOS
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Asimismo sobre el Procedimiento manifiesta que antes de destinar recursos a proyectos de inversión debe 
asegurarse: a) La asignación correspondiente a la operación y mantenimiento de los activos e infraestructura 
existentes para su adecuado funcionamiento, b) Los proyectos en ejecución que culminen en el año fiscal 
siguiente, c) Los proyectos en ejecución que culminen sucesivamente en los años posteriores, d) Los nuevos 
proyectos de inversión que cuenten con viabilidad y presenten mayor rentabilidad social, e) Los nuevos 
proyectos de inversión que cuenten con viabilidad y cuya fuente de financiamiento sea donación o cooperación 
técnica no reembolsable, f) Los proyectos de inversión en preparación que tengan como mínimo el perfil 
registrado en el Banco de Proyectos. La DGPM verifica la consistencia de los PMIPs sectoriales, tomando en 
cuenta los criterios de priorización señalados en la presente Directiva y que los plazos de ejecución de los 
proyectos correspondan a los plazos establecidos en los estudios de preinversión. La verificación de los PMIP 
realizada por la DGPM será informada al sector y a la Dirección Nacional de Presupuesto Público, a fin que se 
considere en la formulación presupuestal del siguiente año fiscal. El PMIP Regional es aprobado por el Organo 
Resolutivo del Gobierno Regional, con acuerdo del Consejo Regional, como parte del Plan de Desarrollo 
Concertado, una vez que la OPI haya verificado su consistencia.  
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 PROYECTOS INELUDIBLES

RENTABILIDAD SOCIAL (VAN -
TIR )

RENTABILIDAD SOCIAL C-E

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La  
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 Señala el Subgerente que la propuesta presentada, ha sido diseñada en función a los lineamientos de política 
institucionales, a las prioridades y objetivos estratégicos que contienen el Plan Estratégico Institucional y en el 
Marco del Plan de Desarrollo Concertado de la Región Junín. Asimismo indica que el presente documento, ha 
sido elaborado por la Sub Gerencia de Inversión Pública (OPI de la Región Junín) en coordinación con el 
Equipo Técnico encargado del desarrollo de Presupuesto Participativo Regional y todos los sectores.  
El Presidente de la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y 
Desarrollo Institucional, Consejero Lic. Jaime V. Aquino Aquino, manifiesta que el Dictamen Nº 006-2009-
GRJ/CR/CPPPyAT, de la comisión ha sido aprobado por Mayoría, indicando que la Dirección General de 
Programación Multianual del Sector Público (DGPM) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) verifica la 
consistencia de los PMIPs sectoriales, tomando en cuenta los criterios de priorización señalados en la 
presente Directiva y que los plazos de ejecución de los proyectos correspondan a los plazos establecidos en 
los estudios de preinversión. La verificación de los PMIP realizada por la DGPM será informada al sector y a la 
Dirección Nacional de Presupuesto Público, a fin que se considere en la formulación presupuestal del 
siguiente año fiscal. La Programación Multianual de Inversión Pública ï PMIP, Regional es aprobada por el 
Órgano Resolutivo del Gobierno Regional, con acuerdo del Consejo Regional, como parte del Plan de 
Desarrollo Concertado, una vez que la OPI haya verificado su consistencia, por lo que propone la aprobación 
del presente proyecto de Acuerdo Regional. 
El Consejero CPC. Henry B. Rosales Mallqui, manifiesta que no se encuentra conforme con el proyecto de 
acuerdo porque no indica que parte del Acuerdo Regional Nº 071-2008-CRJ/CR, se va a derogar, y cuando 
llego la Directiva o el Documento del Director General de Programación, Multianual del Sector Público, 
preguntando qué ocurriría si este proyecto no se aprueba el día de hoy. 
El Subgerente de Inversión Pública, Ing. Julián Fernández Ochoa, manifiesta que el año 2008, se realizo la 
programación del año 2009 ï 2011, y este año se está realizando de para los años 2010 ï 2012, sobre los 
plazos indica que escapa de la responsabilidad de los funcionarios del Gobierno Regional Junín, porque los 
órganos sectoriales no remiten la información oportunamente. 
El Presidente de la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y 
Desarrollo Institucional, Consejero Lic. Jaime V. Aquino Aquino, manifiesta que la modificación va en relación 
a los años. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 047-2009-GRJ/CR. 
 

PRIMERO.- DEROGAR en parte el Acuerdo Regional Nº 071-2008-CRJ/CR, sobre la aprobación del 
Programa Multianual de Inversión Pública (PMIP) 2010-2011, del Gobierno Regional Junín 
  

SEGUNDO.- APROBAR el Programa Multianual de Inversión Pública (PMIP) 2010-2012, del Gobierno 
Regional Junín, que consta de cincuenta y nueve (59) folios, el mismo que se anexa y forma parte de la 
presente Acuerdo Regional. 
 

Agotado los puntos de agenda se levanta la presente sesión siendo las 04:16 p.m.  
 
 
 
 

--------------------------------------------------                       ----------------------------------------------------- 
Lic. Jaime V. Aquino Aquino                                Abog. Alejandro V. Obregón Aquino 

                      Consejero Delegado                                            SECRETARIO EJECUTIVO CR-J 
 

 
 

LA OFICINA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO REGIONAL, CERTIFICA que la presente Acta, contiene en versión resumida y 

sintetizada del desarrollo de la Sesión de Consejo arriba indicada, transcrita del DVD que obran en el archivo para su verificación. 


